
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2021 - Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

 
Nota

 
 

 
Número: 
 

 
Referencia: CIERRE PREVENTIVO RRSS NEUQUÉN Nº 2 Y NEUQUÉN MAVI-DESDE EL 28/06 HASTA EL 
2/07/2021
 
 
A: RRSS 15004/65001 (PROVINCIA DE NEUQUÉN),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

                                                                                                                                  VARIOS Nº 431/21

SR.ENCARGADO TITULAR
Dr. Rubén Ángel PÉREZ:

Me dirijo a usted con el objeto de acusar recibo del correo electrónico mediante el cual comunica que el 
personal de los Registros a su cargo debe permanecer en estricto aislamiento social, preventivo y obligatorio, 
dado que se ha registrado un caso positivo de Covid-19 entre sus colaboradores.

En virtud de lo expuesto, se deja constancia de la imposibilidad de apertura del oficina registral durante el 
período comprendido entre el 28 de junio y el 2 de julio de 2021, inclusive.

 

Sin otro particular saluda atte.
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marcela cresenti <mcresenti@gmail.com>


Re: 15004 SOLICITA INSTRUCCIONES ANTE UN CASO DE COVID 19 EN EMPLEADO 
1 mensaje


Viviana Perczyk <vperczyk@dnrpa.gov.ar>
Para: NEUQUEN 2 <rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar>, Registros Seccionales DNRPA <registros_seccionales@dnrpa.gov.ar>, Ruben Angel Perez <perezrubenangel@hotmail.com>


Recibido.


Un saludo
Viviana Perczyk


El dom, 27 de jun. de 2021 a la(s) 17:53, NEUQUEN 2 (rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


Muchas gracias por tan pronta y clara respuesta. Todas las acciones indicadas fueron realizadas.


Saludos cordiales 


El 27/6/2021 a las 1:41 p. m., Viviana Perczyk escribió: 


Buenas tardes. Lo que corresponde que realice es:
 
1)  A los fines de comunicar a quienes hubieran obtenido turnos Web que no podrán ser atendidos deberán, desde el aplicativo SURA, realizar la
el período de cierre: 28/6/21 al 2/7/21 inclusive.  
 
Para realizarlo deberá ingresar a la opción “Turnos”à”Cancelar”->“Cancelar todos” y seleccionar como motivo “protocolo sanitario” (NO anu
cancelar el turno, el sistema remitirá un correo al solicitante del turno.
 
  
2) Cargar en el aplicativo SURA, para el período mencionado, los días hábiles como "feriado local" para que no se pueda tomar un  nuevo turno.
Al realizar finalmente este paso, tenga a bien volver a verificar que no quedara un turno sin cancelar. 
 
 
Por último, no olvide realizar los pagos de los impuestos, tasas e infracciones ya recaudados, a la fecha de su vencimiento. De la misma form
correspondiente depósito al MJ y DH.
 
TENGA A BIEN COLOCAR UN AVISO EN LUGAR VISIBLE DEL ACCESO A LA SEDE REGISTRAL EN EL QUE CONSTE EL PERÍODO EN Q
 
ACUSAR RECIBO DE ESTE CORREO y comunicar la finalización de las tareas indicadas en 1 y 2.
 
Finalmente, recuerde que toda notificación, solicitud o comunicación para Registros Seccionales corresponde realizarla al buzón grupal
correos personales).
 
 
Saluda cordialmente.
Viviana Perczyk
 
 
 
El dom, 27 de jun. de 2021 a la(s) 12:52, NEUQUEN 2 (rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar) escribió: 


En el día de ayer el test rápido por infección por covid-19 de quien durante los días martes 22 y miércoles 23 del corriente estuvo realizando tareas en los Registros 15004 y 6500
resultado positivo. Dicho empleado presentó síntomas desde media mañana del día 23. A pesar del estricto cumplimiento de los protocolos establecidos para evitar los contagios
síntomas, recomendaciones de los organismos competentes en la materia indican que todos aquellos que hubieren tenido contacto con el enfermo desde 48 hs. antes de éste pre
posteriores, lo que llevaría a no poder prestar el servicio registral durante la semana venidera, en principio, desde el 28/06 al 2/07 del corriente año. Por tal motivo solicitamos pre
caso en que se nos indique el cierre arbitrar los medios para suspender los turnos y desde aquí instrumentaremos lo necesario para atender los requerimientos del SITE y Sura p
produjere.
Quedo a la espera de instrucciones, lamentando las molestias que pudieren ocasionar estas circunstancias de fuerza mayor en día inhábil.
Atentamente. 



mailto:rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar

mailto:rs15004@rrss.dnrpa.gov.ar





28/6/2021 Gmail - Re: 15004 SOLICITA INSTRUCCIONES ANTE UN CASO DE COVID 19 EN EMPLEADO


https://mail.google.com/mail/u/0?ik=454a9a96a2&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1703736192097305354%7Cmsg-f%3A1703761861925… 2/2


 


 
 
Rubén Angel Pérez
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